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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

131 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. CRISTINA ORO-PULIDO MIGUEL LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social n° 17 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 740/2016 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. HELENA DOS PRACERES ESTEVES GONÇALVES y D./Dña. PILAR GLO-
RIA LOPEZ SANCHEZ frente a FALCON CONTRATAS Y SEGURIDAD SA, FOGA-
SA y SEGUR IBERICA SA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la siguiente reso-
lución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA D./Dña. CRISTINA ORO-

PULIDO MIGUEL

En Madrid, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete.

Se suspende el señalamiento previsto para el día 20/03/2017 a las 9:40 horas, toda vez
que es un día festivo por calendario laboral y se señala para que tenga lugar la celebración
el día 3/04/2017 a las 9:40 horas.

Por presentado el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de su razón. A la
vista de su contenido, se tiene por ampliada la demanda contra LANDWELL PRICEWA-
TERHOUSE COOPERS & LEGAL SERVICE, S.L, a la que con traslado de copia de la
demanda se citará para el acto de la vista señalado para la audiencia del día 03/04/2017 y
09:40, con advertencia de que habrá de concurrir con los medios de prueba de que intente
valerse.

Notifíquese esta resolución a las partes, con traslado a todos los demandados de copia
del escrito de ampliación.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso (art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a FALCON CONTRA-
TAS Y SEGURIDAD SA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/4.578/17)
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